
NOM. 3 VIERNES 2 DÉ fajjrió DE 1848 . (6 cuartos.) 

1 ¿ <>¿j «Mullir» * * ¡ * * ftUWOfíiV^r :-fiif> i | ! 'ffctfHi^m 
, ,a*aw*JM»V4 bf>' *>om**q & r • ' j 

„>.ji MI ¿tfc» «íMfc : í i * -

v 4*01*4 u v i i 3*1 4#itJ ^Jtafn^fj t m . | 

i»Ur$**K n*t _ 

«41*** M>p f a ^ á ^ O * ^ / ^ l**gO*f> ja}' ^ Í S t S S w 
o ^ & T J í l r , n * í 

- .'ííj.^;) ; ' > r > nortvw «f 'SdíiuM b *̂M¡1*< 

« rmuirán á la redacción, uta-

i •.:...'{ y*-, i : oJ¿;f¿ 

t"«r. ?tir; *:?:•-^xT^T"óly:ñ&&W 

* * * *" ' •' • i - , 

t»# 

He dado cuenta á la Reina de una c o m u n l -

nilestando que eu a ^ u j ^ (rHf<p^||4i^¡|^ el 
comercio pretende hacer esteusivá la real orden 

P a * ¿ Í í dl^ifciaV 5
4 áÉd '##MSt aj importe denlas 
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! _ i %!f«at|ii Tetras que 
febo^a^spre^áltiaréaí orden, tal v e z i 

cTé r̂i n a rfern 

rjtíiftift.^ p ^ ^ ^ J W M p tar desde él recibo de esta resolución en M ¿ 
_ti*« »»*3 or_wi> ti'&Wii* v$rP>fm*it rTTíY fw^tm 

til i a_Pa_ 
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de dinero efectivo» porque las letras á plazi) de 
sesenta y noventa" dias; (f ie También se admiten 
en pago de aquellos derechos con arreglo á ins-
t r u e ^ f c ^ 

^^áliriles^c^p^ 6ÍMrt* 
ta^W tR Tal^ésl^ci^ satisfacerse, co-

ntioiq á! na x ••i.hnTdfb ¿I i>5» laMlrfüif l i ^ o V 

,*&t*,*tr*3 « u u * .*ítj>; ^iH4.í»$te» lo í i s ; q 

a MINISTERIO 0 B L A GOBEttl^ACION D t í , 

Segunda d¿reccton.~Quintas.--Circular. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) de las 
PWisúlliis promovidas por •algunos géféspolíti
cos con rao^vo cJ f las duda* q«* ba WreíM^a 
JBlPligencia 4*i art. a.P del redi deerttf>dV^5 de 
ftjbrildp 1844. respecto 4 é| etnt*pdaítr>f1e c1rf¿o 
mil duros, á qoe el mismo se refiere, d e b í i f f igM 
JR m provincia s p qi« V na «címpiréslíll^ao» 
Aifiolsf iWf»t« peewtitár a.«wutfc*^iefe*fcod*'-
«*|AÍAlM WC»Q^ su.t i t ^ i d o s ' é í , podi ' íWcíír^ 
MM<M»ÍVt*«qx*eV •<•««*. mu una p r o t m d a . i 

«topeóla *. | i wi* M « « « tl«positb M e d e 
^rv>4Jí«»,fiiw„iweibphW»le>A » « M ÍMJ» 



l i f í * vWta/leV.Tenílo el testofiférai 

<*M referi.lo art. a.*, q<»e ¿Hce que para que »ea I 

et ícaz el poder Ae !a persona qtre quiera (presen» 

tar sustitutos'en nombre de Potros debeaeredi» 

t¡*r*e quedar ttepositada en Wn "banco público, ó 

en su comisionado <íe la provincia donde ose el 

poder, la isuraa Me cinco rail duros> a fin de que 

sirva como fiaiMí* especial, ademas *¡e las gane-

rale 'i para las resultas de los poderes que aque* 

Ha persona acepte y desempeñe en la misma pro

vine'*, considerando que <ie estas palabras se in* 

fiere cipamente que ei depósito ha de cousti. 

toirsc para cada¡ p?i^vi|idf e » par ticular: que oe 

«o interpretarse^! W^ittsiuuada disposición, y 

a Imitándose el «lepasito de los cinco mil duros 

comogarantía suficiente para mas de una provin

cia, resultaría que con un solo depósito queda

rían cubiertas las formalidades que la misma es

tablece, y podrían presentarse los sustitutos de 

todas las provincias, eludiéndose fácilmente las 

garantías r̂ Üe sí? exigen con el fio de evitar los 

repetidos abusos que se cometían ep materia da 

áustituciones, y considerando 'ademas que ten

drían lugar estos mismos abusos si los depósitos 

consigna Ib* piral responder de los sustitutos de 

una quinta o reemplazo sirviesen como garantía 

en los reemplazos sucesivos, se ha servido resol

ver S. M. que el deposito de cinco mil duros de

be ser consignado precisamente par3 cada reem

plazo y para cada provincia en que las empre

sas ó tas personas k que se refiere el art. del 

real decreto de aS de abril de i8£4, pretendan 

presentar Sustitutos, no podiendo de consiguien

te servir un t o l o depósito para mas de un reem

plazo ni estenderse á mas de uua provincia. 

De real orden l o «ligo á V . S. para su inteli

gencia y electos consiguientes. Dios guarde á 

V. S. muchos años. Madrid 24 de mayo de 1848. 

•artorius.—Sr. gefe político de..-

*r\ ;ah í.O .0 .0) iaUfi'ilt'BUmn 
i i r J P ^ e i t e ministerio se dice con fecha 3o del 

actual á los gefes políticos lo que siguas <" 

. r Coa fecha • £ de febrero de 1841 se cotnnni» 

CÓ k esc gobierno político la real orden eU 

guíente: p ̂ j i n * • • 

v Enterada la regencia provisional del reino de 

que eu algunos pueblo* de la monarquía se han 

«^Wecidu sociedades ó tertulias patrióticas, en 

I*) « " i 1 » P periódicos y se debateo cues, 

tíoocs políticas en público; y teniendo preseute 

que no se ba restablecido el decreto de i.° de 

noviembre de 1 í « que autoriza bajo ebrias for* 

roa ¡dadas acuellas reuniones; que eo so de se 

bre de i83G á petición del ayuntamient.i 
Madrid fueron prohibidas, y. que las Cortes 

constituyentes en i5 «e julio de 1837 ni aun 
admitieron a discusión una proposición eu que 
se pedia el restablecimiento del citado decreto 

de i.^de nt;vieitibre de 1 8 2 a , *e h" servido man

ijar prevenga á V . S. proceda á cerrar inmedia

tamente cualquier sociedad ó tertulia patriótica 

que en la provincia <Je su «iiando se haya insta

lado, y IH> permita que se instale en lo sucesivo 

procediendo como previenen las leyes contra los 

infractores de esta «.eterminacton tan necesaria 

para el orden público, que ja regencia está de* 

cidida á conservar á toda costa y siu tener con

sideraciones de ningnn género con los que inten

ten alterarlo. 

Y siendo conveniente en tas actuales circuns

tancias que las anteriores disposiciones se ctirm 

plan en todas sus partes, lo <¿igo a V. S. de real 

orden, reiterándole la necesidad de su obser

vancia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 3o 

de mayo de i848.*-$aíto 

COMISIÓN SUPERIOB DÉ msTBüecroK PRIMARIA DI 

> L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . < 

Hallindóse vacante el magisterio de primeras la-

tras del pueblo de San Agustín, en cala provineíl, 

dotado con seis ra. y casa; esta comisión ba acordado 

te baga saber al público á fin de que los aspirantes 

presenten sus solicitudes documentadas en él término 

de un mes al infrascrito secretarlo que vive calle del 

Fomento, número 17, cuarto principal, d las d¡rí¿ 

rán francas de porte al Excmo. Sr. presidente de esta 

Corporación, en el concepto que la elección deberá ha-

cerse por el ayuntamiento del mencionado pueblo con

forme i lo dispuesto en la ley de instruccipp 

na. Madrid 27 de mayo de 1848.—El preaidenle, 

conde de yista^n^^F^nie Cuadrupani, sr 
crétaria, v ^ . ^ ?^ ¡jupioq ,-.»VÍ. . oii>4<il» eb 

útil >'! ^Jfp '•I Ktntjvou Y. ai'ii-á 
Í . j t a ; UDJ r-^.r^.í^n soÜaoñjs pb eq .<> 

D I R E C C I O N GEPÍERAL D E O B R A S P U B L I C A S . 

Esta dirección general ha seSalado el dia 17 de 

junio próximo á las doce de su mañana, en el local 

que ocupa al ministerio de comercio, iastruccJon y 
obru públicas en la calle de Torija, y en la provüv 



cia de P#fédc¡a ante el Sr. gefe político, para el se-
gando remate del arriendo del portazgo de Fromisia 
por el liemp^de dos anos y cantidad menor admi-
lible de 53, V3o reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán, de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en lá 
iccretan'a del eípresado gobierno político. 

Madrid Ü de mayó de 1 8 4 8 . . - G . Otero. 

. oca . _ • 

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de 
junio próximo, á las doce de su mañana, en el local 
9 • • • • 

que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas, en la calle de Torija, y en la provincia de 
Barcelona ante el gefe político para el seggodo rema
te del arriendo del portazgo del B r u p h situado en la 
carretera de Zaragoza \ Barcelona por él tiempo de 
dos anos y entidad menor admisible de .00,100 rs. 
en cada una 

Las cpod^lpnea, aranceles y demás esteran de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en lase-
retaría del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de mayo de 1848.—G. Otero» 

11 fcjMiai 

Está di reccioo general ha señalado el dia 17 de 
junio próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc-
cion y obras publicas, en la calle de T o r i j a , y en la 
provincia de Falencia ante el gefe político, para «I 
segundo remate del arriendo del portazgo deTorque-

IL ada situado en la carretera de Valladolid á Burgos 
f él tiempo de dos años y cantidad menor admi
re de 91,000 r l en cada una 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de mayo de 1848.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de 
junio próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc-
cion y obras públicas, en la calle dt Torija * y en la 
provincia de Sevilla inte el señor gefe político para el 
segundo remata del arriendo del portaigo dé Ronqui
llo, situado e*vla~ carretera de Badajos á Sevdla por 
el tiempo de dos anos y cantidad menor admisible 
^ 95 , ; 56 rs.cn cada uno, 

" L*¿ condiciones, arañiles y dtuias estaran ominar 
níficstó'en la portería de dicho ministerio y ep,la#ftr 
cretaría del espresado gobierno poíiUcc. MáuVgd 
mayo de 1848.--Sfi. Otero. ^>il¿.. i * 0Á'4*% 

O.; 

i IL. 

Está dirección general ha señalado el dia 1 o de 
junio próximo venidero á las doce de su mañana, éb 
el local que ocupa el ministerio dé tomcrcW/insVruc-
cion y obra* públicas, en r í c a f í e * 1 ^ 
el segundo remate del arriendo del portazgo Ú% 
Puerta de Hierro , por e l tiempo de dos años 'jf'can
tidad menor admisible dé cuatrocientos sesenta mi l 
cuatrocientos ra» va. 

Las condiciones, aranceles y demás «e hallarán 
de manifiesto en lá portería de dicho ministerio, advir
tiendo que én cumplimiento de lo prevenido por retí 
orden de 5 de febrero último acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso en que se tuviere 
por ton veniente eximir del pago de derecho^ al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con d i 
rección á esta edrfe. 

Madrid 13 de mayo de 1848^=G. Otero. ^ 

, ...... tqaJ i i ^ >'M»*: 

Esta dirección general na señalado el. día 10 qe 
junio próximo venidero, á las doce de su mañana, eu 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Torija, para el 
segundo remate del arriendo del portazgo de ^uep-
carral, por el tiempo 4c dos años y cantidad menor 
admisible de 3 i 5 , t o 5 reales en cada uno. ^ v \ 

Las condiciones, aranceles y demás, se hallaran 
i 1 " 11\ * & * 1 1 A* * * •' * i.* n r l u í %. »* • « 1 " ^ 

de manifiesto en la portería del espresado ministeru% 

advirtiendo que en cumplimiento de lo prevenido por 
lá real orden de 5 de febrero última acto seguido de 

los licitadores presentes para el caso en que se tuvu^e 
ptr<oof enieata emía_ir deh pago de' tJtYérftoi HIWaVaa 
vegetal que se pase por ^ H p v m . « ^ f ^ * 0 * 
áes^|ó#K fl i 0 O^! jlTirA 1! 

Madrid i 3 de mayada i848.=_G. Otero. 

http://rs.cn


Hace saber: que debiendo contratarse el íuminis-
f̂to* de pan y pienso a fas hopas y .caballos estante^ y 

trWsetfoíes en este "'díJli ¡lo por íérnatiío^e un afío, í 
córíñii 

I 

sgécibtft 
manifiesto en la secretan» de esta intendencia, y con 
arreglo ¿ l a s formalidades establecidas en real orden 

intendeact*|*1rf¿*«fe julio I * * * * ? ¿ J f c d o G * * » 

U»d«nf*«*i d t p r o ^ o s ^ t * ^ - , - .-:*.-
;*-C9o*fc«fliiáav 1^ perponaí que qu«ran i n 

teresarse en este servicio podrán remitirme en pliego 

cerrado y ftyfo* «»«» «P * * r « W l P W ^ « tffdiquc 
e! # mm&- to »*• 
ge ciar* ) r ^ w ^ a n f f uleute fes prpei»* po que ¡se ¿ob-
W i ^ W f ^ f f l ' e|: concepto, que 

^ f i ) » ! J í H f c B . f HfcflBfláM por paiaiwa 
ó pissrsqnaí yue, ? j^cjo MM^afoi 3J«W ifc cono
cido a/raigo, y íqfipíen/e responsabilidad, que en caá) 
de dada pod4 apreciarse y pacer* cousUr por los ra- j 

ranticeo la cgecucion del servicio e» tos términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas veWajosa 
y aceptable en la licitación a que de Lecho quedarán | 
sujetos entre si el autor o autores de la proposición 
mas benefic 

coa 

^ V b m ^ n * í > J r ^ Í e » p ^ % M s % b s ^ s t a A A ( r s « ¿ 
Salado para su rematé ¡ét dohilwgo- i * <J¿ fumuy, , -
u n o *n (as salas consistoriales de la espre$adá villa 
,deoóéf á: doce d<J ¿ia, J»;yp íJ,op»rlmlopliego de C ü a . 
dicioiíes q o e ^ , . j | e , ^ ^ . ; ^ , ^ . 

mejoras terminado que sea el remate que las marcadas 
en el art. 79 de la ordenanza vigente de. montes. 

icficiosa, caso de ser ésta dos o mas las igua-
el dé 1a' más inmediata; sirviendo á rodos ellos i 

• i le gobierno que el remate no puede causar efecto si j 
nb obtiene la aprobación de S. M . ; que asimismo no ú 

es las a as, se requiere qu< 

u ^ e ^ # ! % t e ^ ' ^ ^ f e k c i b » . % 

%efe político'de la^petívititía^se- v ^ é ^ f c l i ' j f t ^ i j L 
tasu<n láyHI*de^rt^aci, unacáfea niitíósaymj(t-
ter^ito e%la calle Real de la nisma, dan ei agcegadb 

7 * j j p a a i j w ^ i ' i s ' ^ P I ^ ^ Í * 
e dichu e s l a b l e c ^ ^ ^ y s ^ ^ t c , m | e ^ 
e verihear con sugecion al pliego de condiciones que 

obra en el espediente y de manifiesto en íá^secreíáría, 
está señalado el día S a i n e s de junio próximo de 
diea áidofe de su maííana cií la sala*consistorial. 

E l ayuntamicnia oanari*u#ional de S. Sebastian 
de los Reyes hace saber á todos los que posean fincas 
*P ¿y ^ris^i^jon, < m i e : ^ ^ ^ ^ i^gistro 

...rl 

Ía*á^ d iefmtifo ^ ó ^ o ^ ^ j 
corriente, para que loa rj»e--£uaten eht¿rá'rsékdelf capí-
tal ¡ y csraluacion que se han formado pov4« jti»»a))e-
licial 1Q verifiquen f$rtmáfttetr . in . Ja ^ ^ ^ s t i n j e 

puedan bacer las r e e j a m ^ c ^ cgpve^en^ a í j p 

que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten y 
en su caso aceptar y firmar el apta del rematé. 

C u r m t a . 5 de mayo de x*¡*±Vé$£ P « 
9fa.a¿.-;«nLUs-i - • • U , : ^ 4 L - - . - . . » # ' . : ¿ ' » de l a P««i t>-Fel ix ternanae«'tóaiÍI¿, _ 
.... . ,.•„ .,«; ¡ ••• . > <yr,l K ¿T«(t r i f u l j M t M W-ff ! 1 * ' 

partitóiuitb. ( í m <i(mi* mm**™® ai iriol¿í 
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